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Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 
Punto Nº 2: Solicitud de excepción al año previo universitario para la inscripción en 
Medicina, presentada por Elisa Valenzuela. 
Punto N° 3: Renuncia a la coordinación de la Unidad 9, presentada por el docente Ezequiel 
Jouglard.  
Punto Nº 4: Solicitud de prórroga para la inscripción en las materias optativas de la 
Licenciatura en Enfermería, presentada por consejeras de Movimiento Salud. 
Punto Nº 5: Propuesta de comisión curricular de Enfermería: modificación de Res DCM 
62/09 y 164/09 
Punto N°6: Propuesta de comisión curricular de Enfermería: modificación reglamento de 
funcionamiento interno de la misma 
Punto Nº 7: Propuesta de secretaría Académica: llamado a inscripción 1 ayudante B en 
Estructura y Función del cuerpo humano. 
Punto Nº 8: Propuesta de modificación excepcional al art 8 del reglamento electoral, 
presentada por consejeras de Movimiento Salud 
Punto Nº 9: Ratifica DDCS 082/2020. Pase de créditos pacientes simulados. 
Punto Nº 10: Ratifica DDCS 083/2020. Licencia Silberman. 
Punto Nº 11: Ratifica DDCS 084/2020. Licencia Lizama. 
Punto Nº 12: Ratifica DDCS 085/2020. Asignación complementaria Lizama TUAT. 
Punto Nº 13: Ratifica DDCS 086/2020. Asignación complementaria Velovich. 
Punto Nº 14: Ratifica DDCS 087/2020. Asignación complementaria Bucciarelli. 
Punto Nº 15: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Otorgar el aval  a las 
recomendaciones realizadas  desde la comisión curricular de la carrera de Medicina, donde 
se solicita  que se posponga el inicio de la Unidad 13. 
Punto Nº 16: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Otorgar la contratación de la docente 
Gabriela Robles para cubrir la licencia por maternidad de la docente Marilina Mascaró  
cumpliendo la función de tutora de ABP, Medicina. 
Punto Nº 17: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: creación de comisión ad hoc para el 
reinicio de actividades curriculares prácticas en escenarios asistenciales. 
Punto Nº 18: Dictamen de la Comisión de Extensión: Agradecer y reconocer la 
participación voluntaria de los y las estudiantes en cada una de las actividades de 
contingencia. 


